
 

 

Albán, Cundinamarca nueve (9) de febrero de 2021 

 
De conformidad con el escrito oficio No. GER093/2020 del 18 de 

diciembre de 2020, emitido por la sociedad Síquima Express 

S.A., guardando las partes silencio sobre dicho documento, 

además del cumplimiento de la Dación en Pago realizada entre 

las partes, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán,    

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DAR POR TERMINADO, el presente proceso de ALEXANDER 

GOMEZ BARRAGAN, contra el demandado HECTOR FABIO TORRES SIERRA, 

en razón de haberse efectuado la dación en pago, a causa de la 

obligación contenida en título valor Letra de Cambio No. 01, 

suscrita el 09 de septiembre de 2019 por valor de $3.000.000= 

M/Cte. 

 

Segundo: CANCELAR LAS MEDIDAS CAUTELARES dispuestas en este 

asunto si fuere el caso, así mismo líbrense las comunicaciones 

a que haya lugar. 

 

Tercero: En firme la presente providencia, archívese el proceso 

previa cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 

Cuarto: Sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2020-068 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ALBÁN CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: 

jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co

